
CONVOCATORIA C-02/2026, PARA EL CURSO DE FORMACIÓN PARA ACTUARIO DE 

PRIMERA INSTANCIA, DE JUZGADO UNI-INSTANCIAL Y NOTIFICADOR. 

En términos de la Base Quinta de la convocatoria C-02/2026 para el Curso de Formación para 

Actuario de Primera Instancia, de Juzgado Uni-instancial y Notificador, el Consejo de la Judicatura 

informa las claves de los participantes cuya solicitud fue admitida. 

LISTA DE LAS CLAVES CORRESPONDIENTES A LAS SOLICITUDES ADMITIDAS. 

No. CLAVE 

1 C-02/2026-001

2 C-02/2026-002

3 C-02/2026-003

4 C-02/2026-004

5 C-02/2026-005

6 C-02/2026-006

7 C-02/2026-008

8 C-02/2026-009

9 C-02/2026-010

10 C-02/2026-011

11 C-02/2026-013

12 C-02/2026-014

13 C-02/2026-015

De conformidad con lo establecido en las bases Quinta y Séptima de la convocatoria C-02/2026, las 
personas que aparecen en la lista anterior deberán presentarse al curso que se llevará a cabo a partir 
del 27 de abril al 13 de mayo de 2026 en los siguientes términos: 

Modalidad: Presencial en 

 Horario: 15:00 a 17:00 horas. 

Lugar: Aulas del Instituto de Especialización Judicial, ubicado en el Edificio Modular, en Circuito 
Moisés Solana número 1001, Colonia Prados del Mirador, Santiago de Querétaro, Qro. 

Los aspirantes que no fueron admitidos de conformidad con la Base Quinta, Segundo párrafo, se les 
notificará a través del correo electrónico proporcionado.  

El Secretario Técnico Carlos Alberto Mendoza Rangel, con fundamento en el artículo 145, fracciones 

I y XI de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Querétaro, CERTIFICA que la lista de las 

claves cuya solicitud fue admitida, relativa a la convocatoria C-02/2026 para el Curso de Formación 

para Actuario de Primera Instancia, de Juzgado Uni-instancial y Notificador, fue emitida por el 

Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de Querétaro, integrado por el Magistrado 

Presidente Braulio Guerra Urbiola, así como por los Consejeros César Israel Soto Campos, César 

Manuel Segura Tirado, Enrique López Castro y Sofía Valeria González Campos, en la sesión del día 

22 de abril de 2026. Santiago de Querétaro, Querétaro a 23 de abril de 2026.  Rúbrica. 


